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0035257

Señor

Franco De Los Santos

Presidente Administrador del (IDECOOP)
Su Despacho. -

Distinguido Sr. De Los Santos:

Luego de saludarle, tenemos a bien remitirle el convenio interinstitucional suscrito entre ambas
instituciones, con el fm de trabajar en conjunto por el fortalecimiento de la gestión pública.

En el marco de este convenio, el Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) se ha
comprometido a emprender acciones de mejora, derivadas del proceso de implementación del
Marco Común de Evaluación CAP (por sus siglas en inglés), para lo que el Ministerio de
Administración Pública le ofrece ei apoyo técnico que sea necesario para contribuir al logro de sus
objetivos, reforzar la función pública, el fortalecimiento institucional y la gestión de calidad.

Atentamente,

ario Castiilo Lugo

Ministro de Administración Pública

fe-
DCliHé/ma
DEGI-2I-2I9

Avenida 27 de Febrero 419 El Millón II Santo Domingo República Dominicana

TELÉFONO 809 682 3298 MAPGOB.DO


